
Expediente: 2751/23
Carátula: ARIAS ESTELA MONICA C/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN S/ AMPARO
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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO
20315452431 - ARIAS, Estela Monica-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada N°1

ACTUACIONES N°: 2751/23

*H105014783146*
H105014783146

JUICIO: ARIAS ESTELA MONICA c/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE
TUCUMAN s/ AMPARO.- EXPTE. N° 2751/23.

/// Presento a despacho e informo a SS que el plazo otorgado en punto IV del proveído de fecha
09/11/2023, notificado el 10/11/2023 venció con en fecha 14/11/2023 a hs. 10:00 con cargo
extraordinario. Es mí informe, Prosecretaría. San Miguel de Tucumán, 22 de noviembre de 2023.

 San Miguel de Tucumán, 22 de noviembre de 2023.

A la presentación de 15/11/2023 a hs. 09:13 del letrado José Enrique Rivadeo:

I. Tengo presente el informe del prosecretario que antecede.

II. En su mérito, atento al incumplimiento de lo ordenado, se hace efectivo el apercibimiento en
punto IV del proveído de fecha 09/11/2023 y en consecuencia, corresponde dar trámite ordinario al
presente expediente.

III. Se reserva la presentación de fecha 15/11/2023 para ser proveída en su oportunidad.

IV. Atento a que la presente causa ingresó a este juzgado por turno de amparo y atento al
apercibimiento dispuesto en punto II que antecede, una vez firme el presente decreto, pase a Mesa
de Entradas para el sorteo de un nuevo juzgado del fuero que asuma la competencia.. FDH BME

Actuación firmada en fecha 22/11/2023

Certificado digital:
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